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ASUNTO AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

. ·---·- ----- -- ... ------- 

11. 

Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 25 de abril de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de ia información 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación deí Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
27 de enero de 2023, a la que se le asignó el numere de SUAC 2301271788144 SUAC 
2211031678158 donde licita la valoración de 8 árboles se localizan en 

Con íecha 25 de abril de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asi como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

---,,--- _-opaar; raíllel Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
1� \ �"?�speqificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
"'. . . Hrácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen REC!BID·ri-dda, \derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de .00,.0,,.,,c,oNoEoPEopí'!fu"'r\n1dad con la siguiente descripción· 

. ?ARQUES y .JP.Rt_!Nt:.S ¡ 

Recepc,or¡., �f¿. '"'be{ \ e ; , . ,. 1 e ,-, ·, ; -, , -., ,. :, - . 
Día: 15 Ju.>v 2-3 ... V ' '· - - •• "" ' • • - ' " 

Hora.¡l.j:(20 , 
�¡ �q.. ;<C:0 '""' • · , ·, -1 

.'.. . . -- 



DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

DICTAMEN NO, 694 

UBICACION 
Vla Publica 

�_) Fl���Jco 
�VllJ·/\ 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
Olf�H"':"f"!ÓN GE:f\.t.RAL DE 
�.rn.v1c1os Ul�BANOS 
Ul!<l=CGION r1E Pl{LSl::.HVAt:IÓN Y 
{XJN3f:;l{VAt.;!(.;N DtL MEDK> 
Al�1HIC.NTC 

. --- . -- ·- ------····--·--- _,_._,..,_ 
O RFCC1Ctl CE Ri:S�RVACOt� Y COIJ-SERVJ..C!CJI DEL MI 
A-\lB'fNtE 

SlJAC- 2211031678158 y 
SlJAC 2301271788144 
11:30 

ÁLVARO . 
OSREGON 

HORA: 

FOLIO: 

J>- r 

75 de abril del 2023 

..;;0911=fUH) DI: . ./1 j 
CIUDAD 01.; México i 

FECHA: 

REFERENCIA 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

o ;;¡ 
(J 

� a o 

E u 
o.. 
;§ 

Hundido en 
cemento, brotes 
epicormicos, 
cesrnocoos, 
heridas 
compactadas. 
presencia de 
clorosis y romea 
muertas del 
25¾. 

Hundido en 
cemento, brotes 
epiconnicos, 
desmoches, 
presencia do 
clorosis y ramas 
muertas cet 
25%. 

Prceenta bretes 
epicormicos, 
desmoches. 
heridas 
compactadas. 
presencia de 
clorosis y ramas 
muertas del 
25%. 
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◊i ,., l&t2023 �� 6� ÁLVARO. FriiHCisCo GOelERNO �E .A 1 OBREGON VJLLA -�, C!UOAO OE MEXICO Tu AIC,JldÍ.l At1.1d:i ----� 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBTEN-:""E 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO O:RECC10N DE PRESERVA� Y CONSERVACK)!l DEL 1,eE 
M131ENTE 

SOLICITANTE: FOLIO: SUAC- 2211031678158 y UBICACION 
SUAC 2301271788144 Vía Publíca 

FECHA: 25 de abril del 2023 HORA: 11 :30 
DIRECCION DICTAMEN NO. 694 
REFERENCIA 

;:¡ 
"' -' ::, !'! � 

-== 
o 

1l "' .s I o a� Presente objetos �� ., o � - .o lncrustaces en la " u � .s2 " " lJ.. -o " 11 " �€ i; 4 
- -<:: g- G7 9 "' ,g " ;¡ cortoza y remas o ::, " .o "' "' ... " " o.. muertas del 
� 

a, -� u " - "' � � 25%. V O) � .. � " � u. "' " 0 

!,j 
" -' o � Hundido en "' � 

::, "' ·¡¡;- o cemento. .., :::: !! E 'ª � presenta corteza u: e " " o � J¡ " .o " " 
.,, 

" - "' incluida, 5 --- "' <T 6 •3 6 
� " :si " " .,, "' .,,., e " " >- E o cancros. heridas ::, :::: " a, "' 

., 
" " o.. 

() ll> a, a. w .,, - compactadas y - .e, 8 o� 
ramas muertas u. � o 

" " .S! del25%. V, .o 
" 0 

!,j 
!'! -' � Hundido "' o � en ::, "' . ., 

o comento. -�-5: E " � 
,:? � presenta corteza u, !:: o ., o � -� " .,, ;¡; "' o .. incluida. 6 - "' <T 6 37 6 " ..; "' � '8 "' ·= e ª � " u! >-- E cancros, heridas ::, :::: n "' co "'e o.. <.J Q) a, a. w .,,- compactadas y ·- .e, 8 o� ,.._ 

� -o ramas muenae � .. 
del 25%. V, "' :¡; 

" u 

,j "' "' -' ::, o >, -!:: � -¡¡;- o )( 
n E �.ll! Hundido en e e, o ., o en � -.o cemento. brotes u: -o " .,, 

" � "' ., .. 7 'o-§ ,t' 11 52 8 .!l1 ., e ;! E .,, 
epicormicos V " " t. " .o o, "' _9! o " muertas <: co � (J " - ramas ., 

� o� del 25%, "' -o � � "' u. V, "' <> .. u 
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UBICACI N 
Vía Publica 

SUAC- 2211031678158 y 
SUAC 2301271788144 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Atc,0l(lí.') P,liJd.:_i 

FOLIO: 

� 
2023 

Friií·ié: i séo 
VIl.l-A ·--- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
OIHÉCCIÓN GENERAL OE 
SERVICIOS URBANOS 
OIHECCIÓN DE PRESERVACION Y 
CóNSEIWACIÓN DÉL MlcO!O 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO CtRECC,0lllr.PRE�RVAOCNY CCfüERVAQCN!r.LlJE 
!11,31ENTE 

SOLICITANTE: 

.;;;,;;;;¡ o �,;¡ o!//o GOBIERNO DE tA t .,,,) V� CIUDAD DE M�XICO ¡ 
� o 

FECHA: 25 de abril del 2023 
1-- DI_R_E- CC_I_O_N _ __J 

REFERENCIA 

HORA: 11:30 
DICTAMEN NO. 694 
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" " ., o "' 8 �D Raíces 
't> Jl1 ., "' " e � 

�� 
't) expuestas y g 11 127 9 "' ., 

� � ::, .. o rama muertas "' "' "' "' " Q. 
"' a. w 'O - del 25%. 8 o >, 

'O <J> 
C\l ::, 
31 (/) .o 
C\l u 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, numerales 6 .. 6.3.1.1., 6.3.1.2., 6.3.1.7., 6.3.3., 6.3.3.2., 6.3.4., 6.3.5., 6.3.5.1 
y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. 

�I presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender 

Elaboro 

� �,\e, 
' fl:µ� '-\.J,:¡\:� 

Bici. Flavla Violeta Lópcz Aguilar 
PODADORA CERIFICADA DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO A LA NORMA 
AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

NADF-001-RNAT-2015 No. 4144 

:ff;:º �ttF-> 
Liliana Gutiérroz Franco 

(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 
URBANO DE ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 
' No. 376) 

¡ l,dl! l 111, ;_,t_,, ! ni: ¡j 11' 1 ,1 '1 ' ! { ,J L, j 1 'nJ, c.ul1L j d, r. 
1, ;l. \rJ¡) t,!, f).· 't_j l( 1 .1 , 11 
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DICTAMEN NO. 694 
11:30 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AIC.)l(lf.) A!i,'.ld� 

FOLIO: 1 SUAC-2211031678158y UBICACION 
¡ SUAC 2301271788144 Vía Publica 

. - � f}2;f;;co 
V!I!·A ·----- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DlHECCIÓN GENERAL OC 
SERVICIOS UR8t�OS 
DIHECCIÓN DE PRESERVAClüN Y 
CONSERVACIÓN DEL ME:Olú 
AN!BrENTE 

'-''�V" \>Cl'llt:tV\l. ut.:. .;)Cl'IVll.,{',.J� Vl'U:V\N",J� 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO ti����'1DEPRESERVACl0?:YCONSER'./AC!OIIOEtr,.,..¡ 

C:08!ERNO =?E _f.¡ 1 
CIUDAD DE MEXICO 

REFERENCIA 
DIRECCION 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1 

Árbol 2 a;:ac::=..,;; 

s u 11. e 2 3 O 1 2 7 1 7 8 8 1 4 4 P á g í n a s 1 10 

..... .::. ::: C:f...r-:3 a�.: ·:•l, E::_. :.--�: .. i-:- ,-�-. ,_:.e· rc1 �'� /'.•;:;, ,:_, ,_ ·;..,:--•.:;ün C ".') :-� :�O ::!t:�::i:..: de f .. l..>:,.;'.) 
Je:._\) ..) fh ')�, G .;.-,..., :-•,··. ;::;,:_¡1 



GOBIERNO DE LA l 
CIUDAD P• MéXICO ¡ 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu AW>lclfJ Alí3dJ 

-.._, 
2023 

Fréiiiciico 
V!U·A ·---· 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
Ol�ECGIÓN �ENERAL DE 
SCRVICIOS URBANOS 
OlRECCIÓN DE PR.ESÉHVACIÓN Y 
üONSEHVA(;IÓN OE:L MEDIU 
AM131ENTE 

SOLICITANTE: 

'FECHA: 
DIRECCI 

..,., ............ "-'1> ..,.._.,,_,......_ ...... .)t;f'Y!l.,l'-',lO Vi'U)..._¡..-�, 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO ORECCI0'1 C<SPRES<Rv/-<:ICNY COfiSERVAOCNO!L ,,. 
AU81ENTE 

FOLIO: SUAC-2211031878158 y USICACION 
SUAC 2301271788144 Vía Publica 
11:30 

DICTAMEN NO. 89'1 

Árbol 3 
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DICTAMEN NO. 694 
11 :30 

ÁLVARO_ 
OBREGON 
Tu Atc.)!diJ J'\h.)d3 

FOLIO: SUAC- 2211031678158 y UBICACION 
SUAC 2301271788144 Via Publica 

- . F,i�ª�co 
VIU-A 

. ----- - 
ALCALDiA ALVARO OBREGÓN 
ólRECClÓN GE.NERAL DE 
SERVICIOS URBANO!, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL J,:EOIO 
Af'.18IENTF. 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO º"'l'COCNOEPP.ESERVACIONS CONS€RVAC!ONOh.i 
AUO!flfTE 

GOBIERNO :H:: _/\ 1 
CIUOAO OE MÉXICO 

�o 

o 

DIRECCI 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

Árbol 5 

Árbol 6 

SUAC 2301271788144 Página 7 1 10 
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�i� • 
o o!�o GOBIERNO DE LA ¡ 

.,,.. 
CIUDAD oa M�XICO 

o 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tv Alc,1lcJía All,J(JJ 

2023 
FróiHé:isCO 

VIJJ-A ·----- 
ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ 
srRVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSEl<VACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

25 de abril dol 2023 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC-2211031678158 y 
SUAC 2301271788144 
11:30 

UBICACION 
Vía Publica 

DICTAMEN NO. 694 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Árbol7 

Árbol 8 ...,...._ .... ""'"_ 

SUAC 2301271788144 Página8l10 
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(=C�!E"1.'-lC ::; _,\ 
CiUDAD DE M.Exrco 

ÁLVARO. 
OBREGON. 
Tu A1c,1tcfí,1 .1'\l1,1d,-, 

2023 
FrcmcisCo 

VIL!·A 

ALCALDIA ALV,,RO OBREGüN 
'auc ..;e: 1.1 ·-�H .. 'L- .... 
!.'! RV[C!1lC, UR :�:.:i, 
.Jlh.:.._;: . -.'-: IJC:. ,,::.'.'�: ,' '.\• .... , 
1;\ ·t\':..�F, .·:A,¡. t.J ;_l . . ' 
>\:.mu: i-. : 

• 

l. Se dictaminó procedente la poda de B (ocho) árboles de las especies: (5) FRESNO/Fraxinus uhdei 
1 HULE/Castilla e/astica 2 FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones 
a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, asi como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la 
ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO.· Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: 5 FRESNO/Fraxinus uhdei 1 
HULE/Castilla elastica (2 FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. · Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 345 BIS I Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

!G::?.R/SVLlsrp• 

• 
El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comite de Transparenaa por el que se 
deaifice como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la infurmeciún publica que contiene datos personales y se autonza la c-eacron de 
versiones publicas con base en el :.Catalogo de Documentos y Datos Personales confidencleles aplcables para H .zdcald¡e de A.lvaru Obregon· 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 


